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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. SUC 2019-00350. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 180 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 En  atención a lo solicitado por el apoderado de los 

herederos en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 

26 de septiembre del cursante año (archivo Nro. 92), y para 

facilitar el registro de la sentencia aprobatoria de la 

partición, se LEVANTAN las medidas cautelares decretadas en este 

proceso sobre el inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 300-83066 y el vehículo de placa HAU-040. 

OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE 
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